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UI. AsiGNATURA!! COJ,{UNES PARA LOS ALUMNOS QUI QP'J'BN 
. ' . . POR I!:;¡TA .SP~~~ ·· . 

Terc.er cur$o (primero de es· Ps~c<?lo~1l. 4e la ~rson!illdad 
pecialidad): (tres horas semanales). 

Psicología social (tres horas Psi~odiagnóst1c() (t, r 'e s horas 
semanal.es). seman~les). 

Psicología fisiológica (Vres ho
ras semanales), 

Psicologí-á matemática (1; r e s 
horas semanales. 

C~rt9 curso (segundo de es
pectalidad) : 

Psicologia diferencial (tres ho
ras semanales). 

Psicología evolutiva (tres ho
ras semanales). 

PSicología matemática (t r e s 
horas semanales>. . 

Quinto curso (tercero ele es
pecialidad) : 

PSicologia experimentsJ (tres 
horas semanales). 

CUllitrimestra:les : 

Historia de la PsIcología. (,t.res 
horas semanales dul'8.Il'te un 
cUlJitrimestre) . 

Psicopatología (tres horas se
manales durante un cuatri
mestre). 

Psicología del aprendizaje (tres 
horas semanales dUrante un 
cuatrimestre) . 

Psicología del Arte (tres horas 
semanales durante un cua,
trimestre) . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectgs. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 196'7. 

LOR~ TAMAYO 
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
incluye, con carácter optativo, la asignatura de 
«Lingüística neerlandesa» en el plan de estudios de 
la Sección de Filología Moderna -Subsección de 
Filología Alemana- de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid y con el favorable informe emi·tido por el 
Rectorado de la citada Universidad, 

Este Ministerio ha dispuesto que en el plan de estudios de 
.a Sección de Filología Moderna -SubsecciÓJ) de Filologí¡¡. Ale
man~ af> la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid o;e incluya, con car·ácteroptativo. ' la asignatura de 
«Lingüístka neerlandesa». 

Lo digo a V. 1. para su conocilp.iento y efectos. 
!:>ios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 196'7.-'IP. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria. José Hernández Diaz. 

LImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 4 de noviembre 4e 1967 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Torredon
jimeno (Jaén). 

IJmo. Sr.: Visto el expedü~nte incoado en vi.rtp.d de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Torredónjimeno (Jaén), so
li.c~tando la creación de una Biblioteca Pública Munici:\lal en 
dicha localidad; 

Visto asimismo el concierto f.tlrmulado por el referido Ayun,. 
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Jaén, en el que se establecen las Obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimitmtó y funcionam·ien_ 
to de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favo- · 
Trubles emitidos por e : Director del mencionado Centro Provin
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica 
del Servicio Nacional de Lectur¡¡. · y de conformidad con :0 
establecido en el apartado c) del ar:ticulo 13 del Decreto de 
4 de julio de 19'52 , 

Es te Ministerio ha acordado lo s\guiealJie: 

Primero.-Cre8!r la Biblioteca Pú-bHca Municip'ad de Torre
donjimeno (J·aén). 

Segundo.-Aproba.r el concierto suscr~to entre el Ayunta
miento de Torredonjimeno y el Centro Provincial Coordinador 
ele Bibliotecas de Jaén. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca v préstamo de libros. 

Lo d1go a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Bmo. Sr. Director' pnen.l ~ .A.robi'VOII J B1bHoIieeM. 

ORDEN de 4 de noviembre de 1967 por la qjie ae 
crea la Biblioteca P1íblica Municipal de Villamalea 
( ALbacete). 

Ilmo. Sr.: Visto el exped'iente incoado en vir·tud de petició:n 
formulad'a por el Ayuntamiento de Villamalea (Albacete). ~ 
licitanqo la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localid,ad; 

Visto asimismo el concierto formulado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Albacete. en el que se est¡¡,blecen las o\:¡ligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sos tenimiento y funcionamien_ 
to de dicho Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencion ado Centro Provin
cial Coordinado,r de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica 
del Servicio Nacional de Lectúra, y de conformidad con lo 
establecido en el apartado c} del a.rticulo 13 del Decreto de 
4' de julio de 19&2, 

Es·te Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipad de Villa
malea (Albacete)' 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuptar
miento de VilIamalea (Albacete) y el Centro Provincial Coor,. 
dinador de Bibliotecas de Albacete . 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a v . l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 por la que se 
constituyen en la Facultad de Medicina de la Uní
verstdad de Barcelona los Departamentos que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo quinto del Decreto 1243/'1967, de 1 de junio, sobre ordena
ción en . Departamentos de las Facultades de Medicina. y con 
la propuesta formulada por la de Barcelona, . 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Medicina 
de la Uni'versidad de Ha.rcelona se constituyan los Depa.r:ta
mentos siguientes: 

Depar,tamento de Farmacología y Terapéutica. 
Depar,tamento de Patología. 
Departamento de Obstetricia y Ginecología. 
Departamento de Pediatría. 
Departamento de Radiología y Fisioterapia. 
Departamento de Medicina Preventiv'<t Social y Forense. 
Departamento de ¡Psiquiatría. .. 
Departamento de Dermatología Médico-Quirúrgica y Vene-

reología 
Depar,tamento de Oftalmología. 
Departamento de Otorrinolaringología. 

Lo digo a V. ' 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
MadTid, 8 de noviembre de 1967. 

WRA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZla Universitaria. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca el premio de la Fundación «Alfonso Martín 
Escudero» de 1968. 

La Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia. 
Social del Ministerio de Educación y Ciencia. en nombre de 
la Fundación «Alfonso Martín Escudero», convoca concurso para¡, 
la concesión de un premio dotado con 50.000 pesetas, con el 
título «Premio Fundación Alfonso Martín Escudero de 1968», 
a una de aas tesis doctorales qUe se aprueben dentro del año 
natural 1967 en las Universidades o Escuelas Técnicas Superiores 
espa.ñolas. . -

Este concurso se regirá. por las SigUientes bases: 

Primera.~POdrán optar a este premio todos los graduados 
españoles que presenten y aprueben sus tesis doctorales con 
nota mínima de «sobresaliente» dentro del año naturad de 
1967 en a.lguna de las Universida des o Escuelas Técnicas Su
periores españolas. 

Segunda.-Las tesis doctorales que se presenten aa concurso 
. deberán versar sobre cualQuier tema. relacionllido con la. mejora. 
'de métodos o WcDlcu dl.I<ecta.men.t enca.mmadoa ea. aumento 


